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RADICADO. 05615-31-53-001-2014-00614-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Trece de octubre del año dos mil veintiuno   

 
 

Se requiere de nuevo a la apoderada judicial de la parte demandante, para que 

allegue la conciliación a la que afirmó haber llegado con los demás 

comuneros, para la venta del inmueble objeto de división, y dar trámite a la 

solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

03 

 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____133_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre  20    del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


